
i -En,la Ciudad-de-Buenos . Aíres,,,,,a,los veinticuatro- días. del, mes de.,,Agosto,, .,de, mil 

rqlales ETp,,yesarlas el Dr . Luís María Flore en 

la CáT"rpL A'Vg ntinA de Compre0 `y el Sr. Juan Carlos 

xPte rG 821 .491/d 

v-,,ec,i .eu.to,q nebenta,y jQrg 

	

re prp?entaci6n de, 

1, �P . 

	

4Tpre.sa 
S 

	

todos en nombre del sector ~,empresario, por una parte, y por la otra los 

BenqQ fin . repte ente 

gonti 1, � ~e conilenwlp liguic4to ...conoderandqlas páytípu1~rps 

rneneratorías de los vendedores a sueldo ¡,je) y,qqTisi6n: 1 .. 

des re" 

PRIMERO- Q entendido Y convenido en relaci6n a los ven,]-,]- .. 

	

. . . . . . ... .... 

	

t~ 

	

1,4 

en las ezzapresas ,a , la fecha del presente .. ... ... .... 1y gue son remunerados 

sueldo, fijo, 

	

quel-percibirán en concepto de sueldo fijo mínímo la sura la 

i ha, srtrÍ 

370, - (trescientos setenta) a partir del 1* de Agosto de 1988 . - 




